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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
PROCESO   : EJECUTIVO  
EJECUTANTE   : JUAN ALBEIRO VARGAS GIRALDO 

EJECUTADA   :  JOSÉ JAIRO ZAPATA PINEDA 
RADICADO               : 17001-31-03-002-2021-00187-00 

 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Se le informa al Señor Juez que se recibieron dos oficios de la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES, el primero comunicando la 

improcedencia de la inscripción del Oficio de embargo No. 931-2021 de 

fecha 21 de septiembre de 2021 en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

100-66072, por cuanto se venció el tiempo límite para el pago del mayor 

valor; el segundo comunicando el acatamiento de la medida de embargo 

ordenada mediante el oficio precitado. 

 

En la fecha, veintiuno de enero de 2022, paso a Despacho del Señor Juez 

para que se estime resolver lo pertinente. 

 

 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO   : EJECUTIVO  

EJECUTANTE   : JUAN ALBEIRO VARGAS GIRALDO 
EJECUTADA   :  JOSÉ JAIRO ZAPATA PINEDA 

RADICADO               : 17001-31-03-002-2021-00187-00 

 

 

Auto interlocutorio #  036 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar el oficio 

No. ORIPMAN 1002022EE000016 del 17 de enero de 2022 procedente de  

la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES, sin 

pronunciamiento alguno por sustracción de materia. 

 

Ahora, toda vez que ya se encuentra inscrita le medida de embargo, se 

dispone comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal Reparto de 

Villamaría, Caldas, para el secuestro del bien inmueble embargado 

dentro del presente proceso, identificado con matrícula No. 100-66072, 

ubicado en el municipio de Villamaría, Caldas, de propiedad del 

demandado señor JOSÉ JAIRO ZAPATA PINEDA. 

 

El comisionado cuenta con las facultades de designar secuestre, lo cual 

deberá hacer de la lista de auxiliares de la justicia que se encuentra 

vigente para la fecha, así mismo, notificarlo, posesionarlo, reemplazarlo 

en caso de ser necesario, fijarle honorarios por la asistencia a la diligencia  

en la suma de ciento veinte mil pesos ($120.000.oo), y deberá advertirle 

al respectivo auxiliar de la justicia que debe presentar informes mensuales 

de su gestión al Despacho.  
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Se advierte que la facultad de subcomisionar se encuentra inmersa en los 

poderes del comisionado de conformidad con el artículo 40 del C.G.P.; 

así las cosas, el Alcalde tiene facultad de delegar o subcomisionar en sus 

funcionarios la realización de la diligencia de secuestro, bajo su 

responsabilidad 

 

De igual forma se recuerda que dentro de las facultades que posee el 

comisionado se incluyen las del artículo 112 del CGP. 

 

En atención a lo expuesto, líbrese por la Secretaría de este Juzgado el 

despacho comisorio al cual se le deberá anexar Copia del auto que 

dispuso la comisión, del auto que decretó la medida de embargo y, 

copia del folio de matrícula inmobiliaria No. 100-66072. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 05 

DEL 28 DE ENERO DEL 2022 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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